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          1. Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito presentada 

por la parte actora, en razón a que, al verificarse por parte del Estrado se evidencio 

que supera el valor realmente adeudado, además, se incluyó el valor 

correspondiente a agencias en derecho, concepto que hace parte de la liquidación de 

costas. 

 

          Así las cosas, la liquidación a 30 de junio de 2021 (según hoja anexa que hace parte 

integral del presente proveído) queda en la suma de VEINTITRES MILLONES 

NOVECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($23´902.772,89 M/CTE). 

 

          Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

 

          2. De otra parte, por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la anterior 

liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho (art. 366 del C. G. del 

P.). 

 

          NOTIFÍQUESE1 
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